
INTECCONS CONSULTORES ASCOCIADOS CIA LTDA.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011.
(Expresado en Dólares Americanos)

APLICACION 1 - OBJETO SOCIAL

La actividad de la compañía corresponde a la prestación de servicios de consultoría en general, así  
como también servicios profesionales especializados que tengan por objeto el asesorar, identificar, 
auditar, planificar, elaborar o evaluar proyectos de desarrollo empresarial privados y públicos.

APLICACIÓN 2 - PRINCIPALES CRITERIOS CONTABLES APLICADOS

Los siguientes son los principales criterios contables aplicados por la compañía en la elaboración y 
presentación  de  los  Estados  Financieros  que  se  ajustan  a  los  Principios  de  Contabilidad 
Generalmente Aceptados en el Ecuador.

a. Período Cubierto

Los Estados Financieros corresponden al ejercicio comprendido entre el 17 de agosto y el 31 de 
diciembre del 2011, a pesar de que la compañía inicio sus operaciones el 17 de agosto del 2011, y 
están expresados en dólares americanos, que es la moneda de curso legal en el Ecuador.

b. Efectivo y equivalentes
USD. 160.00

Los  recursos  en  dinero  los  cuales  se  presentan  en  calidad  de  disponibilidad  inmediata,  se 
encuentran registrados en Efectivo, más no en cuentas bancarias de las instituciones autorizadas en 
el país. 

c. Capital Social – Participaciones Suscritas y pagadas.
USD. 400.00

De acuerdo a escritura de constitución debidamente registrada en la Notaria Vigésimo Sexta del 
Cantón Quito, el 17 de agosto del 2011, se establecieron los valores pertinentes de aportaciones de  
capital, para lo cual al momento se encuentra pagado en su totalidad el 100% del capital inscrito.

d. Resultados del ejercicio período vigente 2011.
USD. 240.00

De acuerdo a las operaciones netas de ingresos y  egresos,  se determinó para este  año fiscal 
vigente,  la  pérdida  correspondiente,  la  misma  que  será  registrada  como resultado  al  inicio  de 
operaciones de la empresa. 

e. Gastos comerciales y operacionales.
USD. 240.00

Representan de manera fundamental, los gastos de operación debidamente reconocidos a través de 
facturas de prestadores de servicio, los cuales fueron considerados gastos directos. 



f. Resultados del ejercicio - PYG.
USD. 240.00

De acuerdo a las operaciones netas de ingresos y  egresos,  se determinó para este  año fiscal 
vigente,  la  pérdida correspondiente,  la misma que será registrada como resultado inicial  de las 
operaciones de la empresa. 


